
 

 

 

 

SECRETARÍA Se informa a la señora Jueza que el apoderado de la Parte demandante el 20 de 

septiembre de 2022 solicita informen el surtimiento de la medida de embargo del vehículo de placas 

No. MOO-553 anexo 19, expediente digital. Y el 21 de noviembre de 2022, se recibe repuesta de la 

Oficina Secretaria de Transportes y Tránsito Municipal de Medellín-Antioquia, anexo 20, expediente 

digital. Queda para proveer, marzo 7 de 2023. 

 

JESUS ANTONIO TRUJILLO HOLGUIN 

Escribiente. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, marzo siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 461 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Norbey Montoya Rodríguez 

Demandada: Jhon James Aguirre Ospina. 

Rad. No.: 761114003003-2020-00047-00 

 

ASUNTO: 

 

En atención al escrito allegado por el demandante doctor NORBEY 

MONTOYA RODRIGUEZ el juzgado le informa que la medida cautelar solicita por 

sobre el vehículo de placas No. MOO-553, fue debidamente registrada por la 

Secretaria de Transporte y Tránsito de Medellín, Antioquia, de la cual se informa 

que no se aporta el respectivo certificado de tradición del citado vehículo. 

 

Por lo anterior, se librará oficio a la Secretaria de Movilidad de Medellín 

para que expedida el certificado de tradición del vehículo de placas No. MOO-553 

a costa de la parte interesada. 

 

 En razón y mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento al doctor Norbey Montoya Rodríguez el oficio 

de septiembre 8 de 2022, de la Oficina Secretaria de Transportes y Tránsito 

Municipal de Medellín-Antioquia en: “Embargo – Ejecutivo y se inscribió en el Registro 

magnético automotor de la Secretaria De Movilidad de Medellín - Antioquia”. Del vehículo MOO553. 

 



 

 

 

 

SEGUNDO: OFICIESE POR SECRETARIA a la Secretaria de Movilidad de 

Medellín, Antioquia, para que expida el certificado de tradición a costa de la parte 

Demandante del vehículo de placas No. MOO-553, de propiedad del señor JHON 

JAMES AGUIRRE OSPINA. 

 

                  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 La Jueza,                                  
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